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Proyecto de resolución presentado por el Vicepresidente del Consejo, 
Sr. Ivan Simonovic (Croacia), tras la celebración de consultas oficiosas 

Novedades  en  la  cuestión  del  cumplimiento  por  el  Gobierno 
de Myanmar del Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (Nº 29) 

de la Organización Internacional del Trabajo 

El Consejo Económico y Social, 

Tomando nota de la resolución aprobada por la Conferencia Internacional del Trabajo en 

u octogésima octava reunión, celebrada en junio de 2000, sobre medidas que aseguren la 

jecución de las recomendaciones de la Comisión de Encuesta establecida por la Organización 

nternacional del Trabajo para examinar el cumplimiento por parte de Myanmar de sus 

bligaciones con respecto al Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (Nº 29), en la que la 

onferencia recomendó la inclusión del tema en el programa del Consejo Económico y Social, 

Tomando nota además de las conclusiones aprobadas por consenso por la Conferencia 

nternacional del Trabajo en su octogésima octava reunión, celebrada en junio de 2001,  
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1. Toma nota de los resultados de los debates de la Comisión de la Aplicación de 

Normas durante la octogésima novena reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, 

celebrada en junio de 2001; 

2. Toma nota de que la Oficina Internacional del Trabajo y las autoridades de Myanmar 

llegaron al acuerdo de hacer una evaluación objetiva, que estaría a cargo de un equipo de alto 

nivel de la Organización Internacional del Trabajo, respecto de la aplicación práctica y los 

efectos reales del marco de medidas legislativas, gubernamentales y administrativas anunciadas 

por Myanmar, para alcanzar el objetivo general de la eliminación total del trabajo forzoso en la 

legislación y en la práctica; 

3. Toma nota de que el Consejo de Administración de la Organización Internacional del 

Trabajo examinará el informe de esa misión en su 282ª reunión, que se celebrará en noviembre 

de 2001; 

4. Pide al Secretario General que mantenga informado al Consejo de las novedades que 

se produzcan al respecto. 

----- 

 

 


